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En atención al derecho de petición presentado por la apoderada judicial de la 

parte actora se indica que ante las autoridades judiciales no es procedente el 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia. Sin perjuicio de lo anterior, por intermedio de secretaría infórmesele a la 

peticionaria que el proceso con radicado nro. 2018-742 está pendiente de integrar 

la litis, dado que se profirió mandamiento de pago desde el 27 de julio de 2018, sin 

que a la fecha se haya enterado a la deudora. Además, cuenta con respuestas 

de la medida cautelar decretada.   

 

Comuníquese lo antes expuesto a la peticionaria a la dirección electrónica 

informada en el expediente y póngasele a su disposición la consulta del mismo a 

través de la plataforma Sharepoint o cualquier otra que garantice su acceso.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

AFR 
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